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El sistema de captación de imágenes permite: 

- Control de cámaras a distancia. 

- Grabación de imágenes en HD (Alta definición). 

- Geoapuntamiento con las cámaras. 

- Movimiento mediante Joystick derecha/izquierda, arriba/abajo. 

- Imágenes estabilizadas mediante sistema inercial. 

- Creación de patrones de vuelo automáticos. 

 - Payload (carga de pago) totalmente adaptable al cliente de hasta 12 Kg. 

- Soporte a la vigilancia Día/Noche. 

- Cámara térmica 30 micrones. 

- Detección de actividad humana hasta 1.800 metros. 

Los componentes del FT ALTEA han sido diseñados y desarrollados especialmente para la 
observación y vigilancia. 

CERTIFICACIÓN 

El UAV de Flightech Systems es el primer avión pilotado a distancia que se ha 
presentado ante las autoridades de Aviación Civil para su certificación. Este paso, 
que supone la capacidad para cumplir un minucioso protocolo de calidades técnicas 
y seguridad, representa la posibilidad de ser, también, el primer aparato de estas 
características que logre la certificación de tipo. El avión ya dispone de un Certificado 
de Aeronavegabilidad Especial Experimental con matrícula EC-008. 
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ANEXO 
Aplicaciones del FT-ALTEA

Las aplicaciones de los UAVs son muchas. Se puede tener una red de UAVs vigilando 
las fronteras o grandes infraestructuras como el tendido eléctrico o centrales 
nucleares. La información es enviada a puestos de vigilancia y/o a centros de control 
desde donde se están recibiendo en tiempo real imágenes del objetivo seguido. La 
posición del objetivo se ve representada en un mapa digital. 

Modificar la trayectoria del UAV es tan simple como pulsar con el ratón sobre el punto 
del mapa alrededor del cual se desea que el avión orbite. Las trayectorias de vuelo 
pre programadas permiten barrer de forma continuada una misma zona. 

Para vigilancia medioambiental resultan muy eficientes. Pueden medir la situación, 
superficie y desplazamiento de vertidos de petróleo en el mar. En incendios, desastres 
biológicos o nucleares permiten observar de cerca el lugar de la catástrofe sin poner en 
peligro vidas humanas. Son muy útiles para la búsqueda y localización de naufragios.

Forestal

Evolución y seguimiento de 
bosques

Monitorización del estado 
de áreas boscosas mediante 
imágenes multiespectrales.

Medida y evolución de 
densidad y altura del 
arbolado

Cuantificación de la 
densidad, distribución y 
volumetría de diferentes 
especies forestales 
mediante series de 
imágenes multiespectrales y 
técnicas estereoscópicas.
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Evaluación y comparativa de 
parámetros biofísicos

Derivación de parámetros 
biofísicos utilizando 
imágenes multiespectrales 
y su variación en función de 
la evolución fenológica de 
cada especie.

Identificación de especies 
en grandes extensiones de 
arbolado

Clasificación del bosque 
utilizando imágenes 
multiespectrales y su 
variación temporal en 
función de la evolución 
estacional de cada especie

Seguimiento y evaluación 
de plagas

Identificación de plagas y 
estudio de su extensión 
y evolución mediante 
imágenes multiespectrales y 
su variación temporal.

Incendios Seguimiento del estado 
de sequía de los bosques. 
Soporte a la coordinación 
de las tareas de extinción. 
Control de la evolución 
de incendios en tiempo 
real desde tierra. Cálculo 
eficiente del perímetro y 
de la extensión y del grado 
de calcinación del bosque 
quemado.
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Gestión de Espacios Naturales

Registro y evolución del 
paisaje

Creación de archivos del 
paisaje visible en Parques 
Naturales, PEIN’s y otros 
espacios protegidos. 
Además de constituir 
documentos de registro 
para el futuro, permiten 
observar su evolución a lo 
largo del ciclo anual y en el 
tiempo (evolución cultivos, 
bosques, modificaciones 
antropogénicas, etc.)

Planificación y seguimiento 
de repoblaciones

Monitorización de la 
repoblación y recuperación 
de bosques quemados 
o degradados utilizando 
imágenes multiespectrales y 
la su evolución temporal

Observación diurna y 
nocturna de fauna en 
espacios abiertos

Los silenciosos motores 
eléctricos y la capacidad de 
carga de los UAV’s permiten 
efectuar observaciones 
diurnas y nocturnas de 
fauna en espacios abiertos 
sin interferir en su vida

Evaluaciones de impacto Estudios de impacto 
ambiental de apertura 
de caminos o de otras 
infraestructuras en espacios 
naturales mediante 
imágenes multiespectrales 
desde UAV.
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CONCLUSIONES DE LA MESA 
REDONDA

D. Martín L. Quirós Palau

Muchas gracias a todos los ponentes.

Hoy hemos aprendido muchas cosas, prueba de que, aunque en este tema se ha 
trabajado mucho, siempre hay nuevos enfoques.

Hemos oído hablar del proyecto europeo Cypfire y hemos visto las interesantes 
imágenes de las barreras de ciprés contra los incendios forestales.

Se nos han explicado las peculiaridades de las bombas guiadas para la extinción de 
incendios en circunstancias difíciles, de noche, en presencia de vientos fuertes y en 
lugares inaccesibles.

Se nos ha ilustrado eficazmente sobre la restauración de suelos incendiados utilizando 
microorganismos, procedimiento renovador que ya ha obtenido excelentes resultados.

También hemos aprendido sobre el impacto ecológico de los incendios forestales, los 
cambios de uso del suelo y los cambios climáticos, relacionados con las condiciones 
de sequía.

Ahora sabemos más sobre los aviones de alta tecnología, pilotados a distancia y 
diseñados para la observación, vigilancia y detección de incendios, que permiten 
captar imágenes, transmitirlas en tiempo real y analizarlas en tierra. Son los drones, 
vehículos sin tripulación reutilizables de los que se espera una gran ayuda, tanto en 
la detección desde el inicio como en la coordinación de las tareas de extinción y en el 
control de la evolución de los incendios.

Hemos oído hablar, pues, del campo emergente de la bioingeniería y de las 
aportaciones más recientes de las tecnologías avanzadas, que nos permiten mirar el 
futuro con esperanzas. La investigación en este campo, como en todos, es cada vez 
más necesaria, dada la previsible evolución del cambio climático y la aparición de 
grandes incendios en la Comunidad Valenciana, como los que hemos visto este año.

Con todo, no conviene olvidar las buenas enseñanzas de las Recomendaciones 
del Informe del Senado sobre Incendios, que se emitió en 1993. Alguna de esas 
recomendaciones ha sido superada, pero en general conservan su vigencia, razón por 
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la que he pedido que se añadan al final de este texto. Pueden resumirse brevemente 
en tres, que son como el abecedario de la lucha contra los incendios forestales:

1. Que un monte limpio no se quema y que hay que apagar los incendios en 
invierno, es decir utilizando esa época para limpiar el monte.

2. Que más vale gastar en prevención que en extinción. Esta es mucho más cara 
y, además de las pérdidas forestales, pone en peligro vidas humanas y de 
animales.

3. Que se trata de convertir los incendios en conatos y no los conatos en incendios, 
para lo que hay que utilizar los medios disponibles con la máxima idoneidad, 
urgencia y eficacia.

Esas recomendaciones las conocen hasta en párvulos, pero rara vez se cumplen.

Otra conclusión aprovechable es que hay que afrontar medidas para el cuidado del 
monte de propiedad privada, del mismo modo que los ayuntamientos actúan sobre 
los solares de su municipio, exigiendo a sus propietarios su limpieza y seguridad y 
eliminando la actual falta de autoridad sobre los mismos, para actuar de oficio si 
hace falta.

Convendría planificar las reforestaciones según los tipos de suelo, publico o privado, 
escarpado o accesible, con una inversión presupuestaria con unos fondos por 
metro cuadrado, según las características de las comarcas y con distinto arbolado, 
preferentemente ignífugo.

También hay que cuidar los cortafuegos y financiar los cultivos en parcelas 
intermedias, que actúan como cortafuegos, otorgando más competencias y medios 
a las poblaciones cercanas a las masas forestales, por ser las que conocen mejor el 
terreno.

Hay que reeditar el listado de poblaciones de alto riesgo, para crear allí los grupos 
de pronto auxilio.

A la hora de proponer soluciones, el mejor ejemplo de protección es el Saler de 
Valencia. ¿Por qué no se quema el Saler, pese a los muchos incendios que en él se 
producen? Porque allí mismo hay un parque de bomberos, que actúa de inmediato. 
Ese ejemplo debería repetirse en las zonas de mayor valor ecológico y forestal.

También es necesario concretar las medidas de protección en los Parques Naturales, 
consensuándolas con los colectivos medioambientales.
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Por otra parte, hay que solicitar de la Unión Europea medidas político-económicas 
para la protección de los bosques de todos sus territorios, así como presupuestos 
específicos para la extinción de incendios y repoblaciones forestales, y hemos de 
promover el proyecto europeo CypFire para la plantación de cipreses ignífugos, que 
en el incendio de Andilla del pasado junio demostraron, como se nos ha explicado, su 
total resistencia al fuego.

- Como ven, el tema de los incendios forestales es inagotable. Pero ya es hora 
de clausurar esta mesa.

- Gracias de nuevo a todos los ponentes por la importancia de sus comunicaciones 
y a los asistentes por su interés y su presencia.

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DEL 
SENADO SOBRE INCENDIOS FORESTALES (1993)

CONCLUSIONES

a. La vegetación forestal cubre aproximadamente la mitad del territorio español, 
estando influido su estado de desarrollo y productividad por las diferentes 
condiciones ecológicas del lugar y por el tratamiento silvícola a que está 
sometida. La superficie forestal tiende a ampliarse principalmente por el 
abandono de las tierras de labor, lo que aumenta los riesgos de incendio por la 
alta combustibilidad de la vegetación colonizadora espontánea

b. Los incendios forestales están presentes en todas las regiones del mundo 
donde hay una época seca, constituyendo el factor principal de cambio de la 
cubierta vegetal. Los países mediterráneos europeos presentan un alto riesgo 
como consecuencia de los largos y cálidos veranos, de los fuertes vientos 
terrales y de las crecientes acumulaciones de matorral y pasto seco, originados 
por el citado abandono incontrolado de la tierra. 

c. Los incendios aparecen como la exteriorización de los problemas 
socioeconómicos, principalmente derivados de la despoblación de las áreas 
rurales y la desaparición de aprovechamientos, que propicia las acumulaciones 
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crecientes de combustible. En las zonas de mayor expansión urbana aparecen 
procesos de urbanización en los montes que incrementan el uso lúdico del 
mismo, creando mayor dispersión del riesgo. En las zonas rurales existen 
otros motivos de riesgo, como el empleo del fuego en pastizales, la quema de 
rastrojos, los problemas derivados de la caza, etc. 

d. En España se comprueba una tendencia creciente en el número de incendios, 
mientras parece estacionaria la superficie afectada, lo que puede interpretarse 
como una mejora en la eficacia de los trabajos de extinción y no en las medidas 
de prevención. La superficie afectada anualmente en España se sitúa en torno 
al 1% de la superficie forestal.

e. Las series estadísticas disponibles no son homogéneas en su conjunto, en 
especial, si se quieren comparar las de unos países con otros. Su explotación 
requiere aplicar parámetros de homogeneización.

f. La superficie media por incendio presenta una tendencia decreciente, lo que se 
atribuye al gran número de los medios de extinción de los últimos años.

g. La presencia de unas u otras especies arbóreas tiene menor influencia en la 
combustibilidad de la vegetación que la estructura especial de la ocupación del 
territorio. La continuidad de las acumulaciones de combustible y la pérdida de 
estructura tradicional en mosaico, que dificultaba la transmisión del calor y el 
avance del fuego, hacen más probables los incendios de gran intensidad, con 
mayor extensión y efectos más destructivos.

h. El régimen de propiedad de los montes no parece tener influencia determinante 
en la siniestralidad, quemándose todas las superficies en proporción análoga 
a la que representan en el territorio. Las repoblaciones realizadas por la 
administración representan generalmente menos del 10% de la superficie 
quemada total. No obstante se observa una tendencia creciente de los daños 
en los montes de particulares, probablemente como consecuencia de la menor 
atención que reciben.

i. La acumulación de combustibles está haciendo cada vez mas alta la probabilidad 
de incendios por rayo, especialmente en los macizos montañosos del interior.

j. Los incendios que se califican como “intencionados” y los de “causa 
desconocida” constituyen más de dos tercios de los totales, lo que significa 
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que la información disponible sobre causa, necesaria para fundamentar una 
prevención eficaz, es insuficiente.

k. Existe una importante base de datos utilizable para la planificación correcta de 
la defensa contra los incendios. No obstante, la información sobre superficies 
forestales está pendiente de actualización, por el nuevo Inventario Forestal 
Nacional, todavía en fase de ejecución.

l. Las acciones de prevención aparecen en su conjunto bien concebidas y 
estructuradas, pero no alcanzan la intensidad y extensión precisas para reducir 
el número de incendios.

m. Las acciones de extinción parecen haber alcanzado un grado de eficacia 
elevado, pero con un coste económico muy alto, derivado de la insuficiencia 
de la prevención. Se hace precisa la introducción de estudios de análisis coste-
beneficio.

n. El grado de desarrollo tecnológico en la defensa contra los incendios  es 
elevado y comparable al de los demás países desarrollados.

o. Las estructuras administrativas no siempre están adaptadas a la gravedad 
del  problema. La experiencia demuestra que la existencia de servicios 
especializados  en la prevención y extinción de incendios forestales contribuye 
a mejorar la eficacia de todo el sistema. La comarcalización de los servicios 
está dando un resultado interesante.

p. La multiplicidad de organizaciones que intervienen en la defensa contra 
los incendios, requiere un gran esfuerzo de normalización de materiales y 
procedimientos que debe actualizarse inmediatamente.

q. La eventualidad de la mayor parte del personal que interviene en la defensa 
contra los incendios forestales influye desfavorablemente en la eficacia de 
la organización, al crear dificultades para su formación que tiene también 
consecuencias en su seguridad. Por el contrario, se ha demostrado que la 
eficacia en la extinción derivada del grado de profesionalidad influye tanto 
como el aumento de medios. Los problemas de disponibilidad de personal bien 
entrenado también aparecen entre los que manejan los medios aéreos, tanto 
estatales como contratados con empresas.
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r. Los grandes incendios resultan ser responsables de gran parte de los daños, 
sin que exista un sistema general de predicción y organización frente a los 
mismos. La reciente creación de unidades especiales para reforzar a los medios 
ordinarios parece haber dado resultados interesantes.

s. La Ley de Incendios Forestales resulta insuficiente como legislación básica, ya 
que no se ajusta ni a la presente realidad social y política ni a la importancia 
ecológica del problema.

t. La coordinación de las distintas administraciones ante las emergencias 
derivadas de los incendios forestales es otro aspecto del problema que requiere 
un tratamiento diferenciado, actualmente en proceso de reglamentación.

u. Es muy importante conseguir la colaboración de los propietarios forestales 
en la lucha contra los incendios, venciendo la actitud pasiva que muestran 
frecuentemente, derivada de la baja rentabilidad de los montes.

v. La mayor parte de los incendios son evitables con la concienciación y 
colaboración de la sociedad. Si los medios de lucha de que se dispone se 
utilizaran para hacer frente a los restantes incendios inevitables, el problema 
estaría solucionado.

RECOMENDACIONES  

1. La legislación sobre incendios forestales debe revisarse en el contexto 
constitucional para adecuarlo a la gravedad actual del problema y a la 
complejidad de medios y organización que requiere su contención. Dicha 
revisión deberá hacerse como parte de una nueva Legislación Básica de Montes 
en el marco del artº 149.1.2.3. de la Constitución.  

2. La legislación penal, en revisión actualmente, debe tener en cuenta, en la 
tipificación del delito de incendio intencionado, junto con los daños a la 
propiedad, los efectos ambientales del fuego, graduando las penas de manera 
que sean aplicables por los jueces en el contexto social en que aparece este 
delito, con efecto ejemplarizante.
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3. Los procesos de recopilación, depuración y homogenización de las estadísticas 
deben continuar para el perfeccionamiento de la base de datos necesaria 
para la planificación. Asimismo, es urgente la finalización de los trabajos del 
Inventario Forestal.

4. La planificación forestal en el marco de la P.A.C. debe tener en cuenta la 
gran incidencia del abandono incontrolado de tierras en el problema de los 
incendios, para encauzar la transformación de la actividad agraria hacia los 
cultivos forestales, donde la productividad del ecosistema lo permita y hacia 
la restauración de la cubierta natural en los demás lugares. Esta acción 
ordenadora, frente el abandono debe recibir apoyo económico proporcionado 
a las superficies susceptibles de transformación, teniendo en cuenta las 
consecuencias negativas de no hacerlo.

5. Los programas de reforestación deberán tener muy en cuenta el riesgo de 
incendios, tanto para la elección de especies, asegurando la biodiversidad 
de la cubierta como para la estructura apropiada que deben formar. Deberán 
procurar la conservación del bosque existente y asegurar la aplicación de los 
tratamientos silvícolas que reduzcan el riesgo de incendios.

6. Los trabajos de selvicultura preventiva deben extenderse a toda clase de 
montes, tanto públicos como privados y aplicando las técnicas adecuadas, 
tanto mecánicas como de fuego prescrito y pastoreo controlado: Los cultivos 
forrajeros intercalados entre la masa forestal pueden cumplir un excelente 
papel de cortafuegos.

7. Se deben fomentar los proyectos de investigación que contribuyan al 
desarrollo de estrategias y técnicas más eficaces y económicas, divulgando las 
experiencias existentes.

8. Las políticas de incentivación a la ganadería extensiva deberían coordinarse 
con las de prevención de incendios, estableciendo las necesarias cautelas para 
evitar que puedan ser origen de quemas incontroladas.

9. La relación comprobada de la práctica de la quema de rastrojos y pastizales y 
los incendios forestales aconseja su drástica  limitación a espacios alejados a 
los terrenos forestales.
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10. En la restauración de las superficies incendiadas, especialmente en montes 
protectores, se favorecerá la regeneración natural, siempre que sea posible, 
interviniendo para impulsar la evolución en aquellas fases y lugares en que la 
combustibilidad de la cubierta vegetal sea más alta.

11. La planificación de la defensa de los incendios, tanto en cuanto a prevención 
como a la extinción, se debe basar en un riguroso análisis coste-beneficio, 
teniendo en cuenta la limitación de los recursos, los valores ecológicos y 
económicos a proteger y la distribución espacial y temporal del riesgo.

12. Las acciones de prevención deben reforzarse con la colaboración de todas las 
Administraciones, debiendo prestarse mayor atención a la intensificación de la 
vigilancia disuasoria, a las campañas educativas y de concienciación tanto en el 
medio rural como en el urbano y a la promoción de asociaciones de voluntarios 
para la prevención como colaboradoras de las Administraciones públicas.

13. Se deberá prestar especial atención a la limpieza de los márgenes de las 
carreteras cercanas a bosques, así como en las inmediaciones de las áreas 
recreativas, donde la experiencia demuestra que se han iniciado terribles 
incendios. En las áreas recreativas creadas y en el diseño de las nuevas, debe 
prevenirse que el fuego no se extienda a ellas.

14. Las campañas de concienciación deben coordinarse de manera que haya 
concordancia de mensajes y símbolos entre los que realizan las diversas 
administraciones. Su integración en una sola campaña y la creación de un 
símbolo unificado incrementarían por acumulación el efecto que ahora se 
obtiene con acciones paralelas.

15. Los temas de educación ambiental incluidos en los planes escolares de estudio, 
deben destacar la importancia de las acciones preventivas de los incendios 
forestales.

16. Las asociaciones ecologistas deben participar en las acciones de 
concienciación, teniendo en cuenta su influencia para la creación de opinión 
pública conservacionista. Las organizaciones profesionales agrarias deben 
implicarse en las acciones de concienciación del mundo rural.

17. La investigación de causas y motivaciones de los incendios forestales debe 
intensificarse y sistematizarse. Especialmente, debe resolverse la forma que 



41

técnicamente sea la más idónea la identificación de las causas contenidas en 
el elevado porcentaje que hoy figura en el paquete de los desconocidos. Para 
ello, no deberá ser imprescindible al 100%, de seguridad para la asignación 
para la causa más probable. En este sentido debería diferenciarse, en la base 
de datos actual, entre fuegos provocados dolosamente y los provocados de 
naturaleza culposa.

18. La atención policial a la identificación de los indicios de las causas y de los 
posibles causantes de los incendios, deben considerarse entre las misiones 
prioritarias en la lucha contra los incendios forestales.

19. La coordinación de las distintas Administraciones requiere, por una parte, la 
constitución de centros operativos para hacer frente a los incendios que se 
declaren utilizando complementariamente los recursos disponibles y por otra, 
la creación de una Comisión Interadministrativa que contribuya a lograr esa 
complementariedad en la fase de planificación.

20. El impulso en la utilización de nuevas tecnologías debe mantenerse y difundirse 
para incrementar la eficacia de los servicios encargados de la defensa de los 
incendios forestales.

21. Debe existir un número de teléfono único aviso de incendios forestales para 
toda España, que sea suficientemente anunciado y difundido para incrementar 
la rapidez en la detección con la colaboración ciudadana, teniendo en cuenta la 
rápida expansión de la telefonía móvil.

22. La predicción de la probabilidad de situaciones que pueden desembocar 
en grandes incendios, precisa de un sistema de alerta específico y unos 
procedimientos normalizados de despliegue y movilización, que deben 
desarrollarse. Estas circunstancias especiales de riesgo de grandes incendios 
forestales, precisan igualmente de medidas especiales de prevención que 
comprendan Planes de Defensa contra Incendios, en los que se contemple 
la coordinación de las Administraciones General del Estado, Autonómicas y 
locales.

23. La formación del personal que participe en la lucha contra incendios forestales 
debe recibir una atención especial y ser objeto de una programación estable y 
normalizada, con el doble objetivo de seguridad y eficacia. Para ello se deben 
adaptar a las necesidades reales en esta materia los programas universitarios 
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y los sistemas de capacitación para especialistas. Deben desarrollarse, 
asimismo, procedimientos que contribuyan a la profesionalización o semi 
profesionalización del personal del campo, combinando el empleo en los meses 
de especial peligro, con otras actividades financiadas con fondos públicos 
(como la silvicultura preventiva o similares) que pueden realizarse durante todo 
el año. La continuidad en la actividad debe extenderse también al personal civil 
que actúa en la utilización de los medios aéreos y a los miembros de las Fuerzas 
Armadas, específicamente dedicados a estos cometidos. Como consecuencia 
de todo ello, se deben normalizar las condiciones de trabajo del personal que 
interviene en la extinción, en cuanto a su capacitación, sus condiciones físicas 
y el equipo que deben utilizar dando fuerza legal a esta normalización.

24. La Administración debe crear un centro de formación y entrenamiento de 
carácter experimental, para la integración de objetores de conciencia, en 
tareas preventivas y de extinción, computándose como tiempo de prestación 
sustitutoria, tanto el de formación como el de realización de dichas tareas en 
las Comunidades Autónomas respectivas. Con ello se contribuiría además a la 
creación de una actitud positiva para la prevención de los incendios entre la 
juventud.

25. Las responsabilidades, tanto en los niveles de planificación como en los de 
ejecución de las actividades de defensa contra los incendios forestales, deben 
ser claramente definidas por la normativa correspondiente, incorporando el 
concepto de “Mando Único” en las tareas de extinción.
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MANIFIESTO DEL CVC EN DEFENSA DE LOS 
BOSQUES (2004)

Hoy, con ocasión del 21 de marzo, Día Forestal Mundial, nosotros, miembros del 
Consell Valencià de Cultura, manifestamos nuestro interés por la conservación de 
los bosques, que constituyen elementos imprescindibles en el equilibrio ambiental 
de nuestro planeta, y ecosistemas complejos de enorme biodiversidad. Entendemos 
que deben ser administrados de forma sostenible, para que las generaciones actuales 
puedan disfrutar de los beneficios que proporcionan, y al mismo tiempo conservados 
para satisfacer las necesidades de las generaciones futuras.

Por eso nos preocupa el avance de la deforestación en muchos lugares, con los 
riesgos que entraña para la diversidad biológica y el cambio climático, así como el 
número de incendios que cada año se producen en nuestro territorio, en su mayoría 
provocados, y la inmunidad de los infractores.

Instamos, pues, al gobierno valenciano, a todas las instituciones y a los ciudadanos 
de nuestra comunidad a conservar los bosques y a mejorar las condiciones de vida 
y reproducción de las especies forestales. Asimismo, a favorecer la educación 
ambiental; a frenar la deforestación y la degradación de los bosques; a adoptar 
las medidas necesarias para prevenir los incendios forestales y contribuir a su 
disminución; a investigar y dilucidar las causas de esos incendios; a luchar contra 
el fuego con los medios más eficaces, modernos y ecológicos a nuestro alcance; a 
restaurar los bosques incendiados y a velar por su integridad ecológica; a formar 
adecuadamente al personal necesario para estos fines; a llevar las actuaciones 
legales hasta su finalización, para que los incendios provocados no queden impunes.

La importancia relativa de las diferentes funciones de los bosques varía en función de 
la cultura, el grado de desarrollo social y económico y las exigencias y aspiraciones 
de una sociedad determinada. Hasta ahora, la mayor parte de los recursos públicos 
y privados se han destinado a apagar los incendios, una vez se han producido, y al 
perfeccionamiento de las tecnologías de producción y elaboración de la madera. 

Pero la ordenación sostenible de los bosques exige una mayor comprensión de las 
funciones de los bosques y una mayor atención a los procesos de los ecosistemas y 
a su interacción con los sistemas sociales y económicos. Se requiere, por ejemplo, 
una mayor labor de investigación multidisciplinaria para comprender mejor la relación 
entre los bosques y el agua, o entre los bosques y la climatología local. 

Por todo ello aconsejamos la creación de un instituto multidisciplinar que tenga como 
objetivo de estudio, de educación y de investigación, la mejor manera de prevenir y 
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extinguir los incendios forestales, en particular en el marco geográfico y social que 
nos es propio, y donde podrían trabajar los expertos forestales con que ya cuenta esta 
comunidad.

No obstante lo expuesto, y en tanto las medidas preventivas vayan siendo adoptadas 
por las administraciones y por los ciudadanos, debemos mejorar también la 
coordinación de los servicios de extinción de incendios, dotándolos de los medios más 
adecuados, tanto humanos como materiales o técnicos. La aplicación de las medidas 
sancionadores o coercitivas establecidas en las leyes puede constituir, hoy por hoy, 
un instrumento disuasorio necesario.



FOTOGRAFÍAS DE LA JORNADA



Mesa inaugural

Primera mesa de trabajo



Segunda mesa de trabajo

Salón de plenos








